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 INFORMACIÓN A TODO EL PROFESORADO DE RELIGIÓN 
 
 
 El pasado lunes 18 de mayo, tuvo lugar una reunión en la Consellería de 
representantes de los profesores de religión de USOCV, con el Director General de 
Personal Docente, D. David Barelles. 
  
 En esta reunión se insistió sobre la importancia, de que cuanto antes y en 
aplicación de la LOE, se elaboren los criterios para la plantilla y el Arreglo Escolar de los 
profesores de religión y que  se negocie con urgencia  el baremo y la  normativa de 
provisión de vacantes y traslados para el próximo curso. 
 
 Sobre el destino de los profesores de religión, la posición asumida hasta este 
momento por todas las partes que han estado en la negociación del Convenio Colectivo: 
Sindicatos, Consellería y Delegaciones Diocesanas, es que todos los profesores con 
contrato indefinido hasta el curso 2007-08 incluido, si lo desean mantengan su destino. 
Cuando se regule por parte de la Consellería el proceso de traslado y provisión de 
destinos, deben salir a oferta las vacantes que se han producido en el curso 2008-09 
(estos profesores tienen contrato indefinido con destino provisional) y las vacantes 
previstas para el curso 2009-10. En cuanto al Arreglo Escolar y modificación de horas, no 
hay nada decidido por la Consellería. 
 
 Sobre el Convenio, por parte de USOCV, se insistió en que debe negociarse con 
calma y que solo puede firmarse, si se mejoran las condiciones laborales de los 
profesores y se consigue avanzar en la estabilidad laboral del profesorado de religión en 
la Consellería. 
 
 Se obtuvo el compromiso,  por parte del Director General de Personal Docente, de 
reunirnos esta misma semana, para tratar  los criterios de la plantilla del profesor de 
religión y sucesivamente y cuanto antes,  el resto de peticiones: baremo, traslados, etc. 
 
 No dudéis, que en el momento que sepamos, cuando y como la Consellería va 
establecer el procedimiento de adjudicación de destinos y de traslados y el arreglo 
escolar de religión  para el próximo curso 2009-10,  os informaremos inmediatamente. 
 
  Un saludo de vuestros compañeros profesores de religión de USOCV. 
 
  

 


